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Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN concediendo autorización ministerial para 

el funcionamiento de la Asociación de Doctores y Li
cenciados Profesores de Institutos locales.

N'úm. I.247.
limo. Sr.: Vista la Real orden de V. E. fecha 

lo del actual, acompañando la instancia y un 
Reglamento en la que D. Camilo Chousa y D. Jo- 

1 sé Fradejas, pertenecientes a la Comisión orga
nizadora de la proyectada Asociación de Doc
tores y Licenciados Profesores de Institutos lo
cales, solicitan la autorización ministerial indis
pensable para poder constituir dicha entidad:

Resultando que. a juicio de la Dirección gene
ral de Seguridad, puede concederse dicha auto
rización. puesto que los fines que se propone 110 
obstan al buen servicio del Estado,

/ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se conceda la autorización ministerial a ¡a 
Asociación de Doctores y licenciados Profeso
res de Institutos locales, para que pueda funcio
nar legal mente, de acuerdo con lo preceptuado 
en la base lo de la Ley de 22 de julio de I9I8 y 
Reglamento dictado para su ejecución.

De Real orden y con devolución de la instan
cia. lo digo a V. I. para su conocimiento y e'íec- 
tos. Dios guarde a V. T. muchos años. Madrid. 
16 de julio de I929.—Callejo.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
. (“Gaceta” 7 agosto I929.)

REAL ORDEN conct-diendo un mes de prórroga para po
sesionarse de su destino a D. José María de Azcárraga 
y Urmeneta.

Núm. I.252.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don 

José María de Azcárraga y Urmeta. Jefe de Ne
gociado de tercera clase, electo, de la Secretaría 
de este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle un mes de prórroga, por causa de enfer
medad. para posesionarse del cargo de referencia.

De Real orden 1o digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid. 6 de agosto de I929.—P. A., Alluc 
Salvador.
Señor Director general de Enseñanza superior 

y secundaria.
. (“Gaceta” 7 agosto I929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES declarando beneficiarios del Régi- ■ 
men de subsidio a las familias numerosas, a los señores 
que se mencionan.

Núms. I.085, I.086. I.089 y I.090. .
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por 

los señores que más adelánte se relacionan, to

dos los cuales han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 2I de junio de I926, en concepto 
de obreros y padres de familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios del Re
gimen que regula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a continuación:
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso Segundo), 

7." y 8.°. a los obreros padres de nueve hijos:
3.I02. D. Valentín Delgado Ayllón.—Calata- 

yud (Zaragoza), Torre de San Román, extia- 
muros.
Los beneficios de los artículos 4.0 (caso primero). 

7." y 8.°. a los obreros padres de ocho hijos.
3.33I. D. Antonio Aznar García.—Tierga (/-'i' 

ragoza). Afueras.
3.332. Doña Benita Mayoral Fernández.—Za

ragoza. Escudero, lo (.Delicias).
3.333. D. Ignacio Melendo Cebrián.—Maluen- 

da (Zaragoza).
3.334. D. Marcos Canela Expósito.—Sástago 

(Zaragoza). ,
3-335- 0- Matías Romanos Lasausa. Vehlla <1^ 

Ebro (Zaragoza). ,
3.336. D. Martín Ferruz López.—Sástago (Za

ragoza). calle del Medio, número 26.
3.337. D. Joaquín Esteban Gune.—Velifia de 

Ebro (Zaragoza)., Nueva. 1o.
3-33^- Silverio Romeo Navarro.—Figuerue- 

las (Zaragoza), Mayor, I5.
3.339. —Doña Elisa Español Bes.—Villafranca 

de Ebro (Zaragoza), Horno, número 3.
Los beneficios del artículo 9.0 a los funcionarios 

padres de ocho y nueve hijos:
223. D. Angel Lalinde Royo.—Maestro nacio

nal de la graduada “Valentín Zabida”. Zaragoza.
266. D. Elíseo Alvarez-Arenas y Romero.— 

Coronel del Regimiento de Infantería de Gero
na número 22, Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de julio 
de I929.—A unos.
Señores Director general de 'frabajo, Ordenador 

de pagos por obligaciones de este Ministerio | 
v llabilitado del mismo.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

REAL DECRETO (rectificado) disponiendo que lías depen
dencias y servicios de este IMinistcrio queden organizado5 
en 1a forma (|ue se indica.

J labiéndose observado determinadas faltas .dc 
copias y erratas en la inserción del Real decreto 
núm. I.784. publicado en la “Gaceta de Madrid 
del día 28 de julio último, se reproduce dicho de- 
{reto debidamente rectificado.

REAL DECRETO
Núm. I.784 (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y 3 
propuesta del de Trabajo y Previsión,

Vengó en decretar lo siguiente;
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Artículo l.° De acuerdo y en ejecución de lo 
dispuesto en el Real decreto-ley de 21 de junio del 
corriente año, a partir de la promulgación del pre- 
■scnte decreto, las dependencias y servicios del 
- limsterio de Trabajo y Previsión quedarán or- 
ganizadás en la siguiente forma:

Dirección general de Trabajo.
Dirección general de Corporaciones.
Dirección general del Instituto Geográfico y 

Catastral. •
Inspección general del Trabajo.
Inspección general de Previsión.
nspección general de Emigración.

Junta de Colonización interior.
Servicio general de Estadística.

Sección de Cultura social.
Asesoría Jurídica.
Oficialía Mayor.
Sección de Contabilidad.
Sección de Personal.
Sección de Publicidad.
Secretaria Auxiliar.

Dirección general de Trabajo.

d/Tr^-’ " 'I Incum,?irá 3 la Dirección general 
servtóoT?' p.^Kanizacion e inspección de los 
deRÓb.,i "‘í dC Us Lcycs fiadoras 
u trabajo industrial, mercantil y agrícola míe 
» sean de la exclusiva cgmpetencia de la In'spec- >a aplicación <!e B- 

to de ñ d,,;tadas,0 que^e dicten para el fomen- 
nómica, c°nsyucc,on de viviendas baratas o eco- 
de las réfnrm0 “,m0 rurales; el estudio
cia de h T? c. ,nuovacl°nes que la experien- 
el déla nn1, " de d,chas Leyes ac°Wje y 
estiKl O 1 propongan, por quien proceda; e¡ tra±aÍTirat,V° d-e 13 '^¡dación social « 
ofrezca su anl « ?“íenani’-as experimentales que

ción soci-o - 1 T <l aP^lcacion de la legisla- 
Posible resLlucEH/'de0! : la Previsión y 
surgir en 1- 1 • Os c<-,11^1ctos que nuedanr-IDéLiiVo1'pra0Xes entn^
?rimcras'materias ? y transforniadoKes de 'acuitada ' a8r'c<>las, sin perjuicio de las 
“V08 servicios del «‘respondan a
Sl,)le desarrollo de l-i a al)!,cac*(-)n y P«- 
(fle la institución hmib^'8 aC,On Social protectora 
lamilias numerosas ’ y e?P€cialmente de las 
- omento de La Coí>nUS se’vlc’os de legislación 1es las r.e]a^^(XíaC,:m' y " 108 mismos fi

los Institutos v del Ministerio ^cargados de sU ■.l^,pora.c,ones especialmente 
de las inaterG» miento y colaboración 

'dl)ajo, Junta de a  - •'tXpc’esa^aa: Consejo de 
í’0?' /’e Previsión t °CÍa L In s t it u t o Na - । //‘esional v Re<.j(i' nst,tuto de Recaudación baJ?- ' KeSldencta de Inválidos del Tra- 

OrresP^delambiéda v |y ..
a esta Dilección sostener

las relaciones del Ministerio con la Sociedad de 
las Naciones y su Organismo petmanente para la 
legislación internacional del trabajo, así como con 
los demás servicios sociales oficiales o privados 
extranjeros en cuanto es materia de la compe
tencia de la Dirección.

Asimismo queda encomendada a la Dirección 
general de Trabajo, la aplicación del Real decre
to de 22 de enero de I926 y Reglamento de 8 de 
febrero del mismo año sobre creación y conce
sión de la Medalla del Trabajo, quedando atri
buida a la Dirección general la facultad de propo
ner que el apartado 3.0 del artículo 9.0 del citado 
Real decreto asignaba a la Secretaría del extin
guido Consejo Superior de Trabajo, Comercio e 
Industria.

Artículo 3.0 La Dirección general de Trabajo 
estara regida por un Director, con categoría efec
tiva de Jefe Superior de Administración, nom
brado libremente por el Gobierno.

Artículo 4.0 La Dirección general de Trabajo 
estara integrada por dos Subdirecciones:

Subdirección general de Trabajo.
Subdirección general de Acción Social.
Artículo 5." Los cargos de Subdirectores de 

I rabajo y de Acción Social serán desempeñados 
por funcionarios de la plantilla técnicoadminis- 
trativa del Ministerio, con categoría de Jefes de 
Administración o de Negociado.

El Director general podrá delegar en uno de 
los Subdirectores las funciones y atribuciones 
que le correspondan. El Subdirector general agí 
designado sustituirá al Director general en ca
sos de ausencia o enfermedad.

Artículo 6.° La Subdirección general de Tra
bajo estará integrada por las siguientes Seccio
nes :

1 ." Reglamentación del Trabajo.
2 .H Estadísticas especiales del Trabajo.
3-^ Servicio internacional del Trabajo.
4-‘' Servicio de Casas baratas, económicas y rurales.
Aitííulo 7." La Subdirección general de Ac

ción , social estará integrada por las siguientes 
Secciones:

1“ Cooperación. '*
Protección social de la familia.

3/ Agrosocial.
1 ambién estará adscrito a esta Subdirección el 

Servicio de recopilación y divulgación de las Le
yes y demás disposiciones de carácter social vi
gentes.

Artículo 8." Esta Subdirección tramitará los 
cxpeílientes relativos a la concesión de Medalla 
ue trabajo en coordinación con la Junta admi-

d?l Ministerio, en la cual el Subdirec- 
o! (ie Acción social actuará de Secretario de la 

ponencia que haya de informar sobre el otorga
miento de aquellas distinciones.

,1/,1(-llIo 9." Los servicios centrales de la Di
rección general de Trabajo estarán a cargo del 
Pe.^?n? /^nicoadministrativo de la plantilla ge- 
"e*/1.1 /el Ministerio, con la colaboración, en los 
m \ icios que por su índole lo requieran, de fun- 
cmnanos de los Cuerpos facultativos y de Avu- 
dantes de Estadística. '

- 1 líente de cada una de las Secciones habrá 
M, Je ■ j6 Administración, y al frente de cada 
^egoclado un Jefe de esta categoría de la meií- 
enmada plantilla general. En los casos especia-
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mas de la habitación, de la cooperación y de las 
subsistencias de la respectiva región.

2.0 Informar sin previo requerimiento a la Di
rección general de las reclamaciones y divergen
cias que se causaran entre los elementos patro
nales y obreros y que pudieran ser origen de 
huelgas o paros, así como de cualesquiera otras 
circunstancias que pudieran acarrear una crisis 
en la marcha normal de cualquier industria. 

. 3." Informar asimismo a la Dirección genera • 
de los contratos de trabajo, pactos y resolucio
nes de organismo o Autoridades locáles relativas j 
a la regulación del trabajo, que pudieran perju
dicar al interés público o que contraviniesen la 
legislación vigente. I

4 .0 Proponer a la Dirección general las acla
raciones, adaptaciones o modificaciones que con
sideren pertinentes en las disposiciones legales 
vigentes sobre reglamentación del trabajo', para 
la mayor facilidad en la aplicación y- práctica «-e 
sus preceptos esenciales. •

5 ." Asesorar a las Autoridades locales, a ins
tancia de éstas, en cuanto se refiera a las expre
sadas materias y prestarles la colaboración que 
estimen necesaria para el desempeño de las Iun
ciones que las Leyes de esa índole las asignan.

6 ." Cualesquiera otros servicios (pie la Direc
ción general les ordene en relación con los asun
tos que son de competencia de la misma, según 
las disposiciones orgánicas. ,

7 .0 [.as demás funciones "qué les estén o -les 
fueren asignadas por leyes o disposiciones espe- ■ 
cíales. .

Artículo I3. Las expresadas Delegaciones re
gionales dependerán, además, de la Dirección ge
neral de Corporaciones para cuanto se refiere a | 
la aplicación de la legislación sobre organización I 
corporativa nacional y a los estudios e informa- g 
clones solbre el paro forzoso y seguros sociales.

Artículo I4. Para auxiliar el desempeño de ■ 
las funciones asignadas a las Delegaciones re- ■ 
gionales del Trabajo, el Ministro, a propuesta de 
las Direcciones generales de Trabajo y de Cof- 
poraciones, podrá nombrar Subdelegados provin- a 
ciales. Estos cargos habrán de recaer en Pre' 
sidentes de Comisiones mixtas o de Comités pn- 
ritarios, no percibiendo por este concepto emo
lumento alguno. .

Los Delegados y Subdelegados de Trabajo ten
drán carácter de autoridad a todos los efectos 1 
legales en el desempeño de las 'funciones propia-’ I 
de sus cargos.

Articulo I5. Las Delegaciones provinciales ?' 
locales del Consejo de Trabajo dependientes d¿ i 
este Consejo, como órganos informativos del im?' 
mo, y de la Inspección general de Trabajo, có- . 
mo elementos auxiliares de este servicio, depen
derán también de la Dirección general de Tra
bajo en cuanto a las funciones que especialmente 
les están atribuidas-para la aplicación en las de
marcaciones respectivas de los preceptos de Ia 

les podrán ser habilitados para desempeñar aque- 1 
líos cargos funcionarios de menor categoría. ‘ 

Artículo lo. Como Centro superior consultivo
del Ministerio en materia de legislación social y 
en relación directa con la Dirección general de < 
Trabajo, actuará el Consejo de Trabajo, en la : 
forma y con la organización que regula el Real 
decreto de I9 de junio de I924.

Artículo 11. Será también organismo cónsul- ■ 
tivo de esta Dirección general, de modo especial L 
cu las materias propias de los servicios asigna
dos a la Subdirección de Acción social, la Junta 
creada por el Real decreto de 2I de junio último, 
y que estará constituida en la siguiente forma: 
" Un Presidente, designado libremente por el Go
bierno, a propuesta del Ministro de I rabajo y 
Previsión.

El Director o el Subdirector general del 1’ra- 
bajo. , ,,

Él Inspector o el Subinspector general del 'l ra- 
bajo. . .,

El Inspector general de Previsión.
El Director general de Corporaciones o el Sub

director general de Corporaciones del Trabajo y 
de la Vivienda.

El Subdirector general de Corpbraciones Agra
rias. , .

El Subdirector general de Acción social.
b'.l Interventor general de Cooperativas de Elin- 

cionarios públicos. ,
Dos Vocales del Consejo de Trabajo, uno de 

representación patronal y otro obrera.
Un representante de los propietarios agríco

las; otro de los transformadores de primeras ma
terias agrícolas; otro de cultivadores y otro de 
braceros del campo, designados ¡xjr la Comisión 
delegada de Corporaciones agrarias.

Un representante de entidades cooperativas y 
otro de beneficiarios de familias numerosas, de
signados por el Ministro: y

Otros dos Vocales de libre nombramiento del 
Ministro, que déberán recaer en personas de re
conocida competencia mi las materias propias de 
los servicios de la Subdirección de Acción social.

Formará también parte de esta Junta, con voz, 
pero sin voto, el Ase'sor jurídico del Ministerio.

El Secretario de esta Junta será nombrado li
bremente por el Ministro. En igual ‘forma será 
nombrado Vicepresidente de ella uno de sus Vo
cales.

Artículo 12. Para los servicios provinciales y 
locales de la Dirección general de Trabajo de
penderán directamente de ella las Delegaciones 
regionales de Trabajó, a las que estarán enco
mendadas :

l.° Las estadísticas e informaciones que la Di
rección general les pida respecto a la importan
cia. desarrollo y resistencia económica de la di
versas modalidades de la producción; sobre la 
clasificación y distribución de los trabajos y de 
la mano de obra; sobre el desenvolvimiento, ca
rácter y actuación de las Asociaciones patronales 
y obreras, tanto respecto a la regulación del tra
bajo como en cuanto a la protección y previsión 
social en favor de las familias obreras; sobre 
huelgas, “lock-outs”, crisis industriales y comer
ciales, mercados de trabajo; sobre la vida y con
dición de los trabajadores y de las demás clases 
necesitadas de tutela social, acerca de los proble-

legislación reguladora del trabajo. I
Artículo 16. Las Juntas locales de Casas ID' 

ratas ejercerán igual mente, bajo la dependenci-1 
de la Dirección general de Trabajo, las función^1’ 

la legislación especial sobre que les asigna 
materia.

Dirección
Artículo I7.

general de Corporaciones.
La Dirección general de Corp0'
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desigandos todos ellos por los respectivos De- 
partain'entos, a propuesta del Ivíiriistfd de Traba
jo -V Previsión; el Jefe de la Asesoría Jurídica (kd 
Ministerio de Trabajo y Previsión y el represen
tante del Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en el misino Ministerio.

Artículo 59. Será Secretario general de ía 
Junta uno de los Ingenieros a'íectos al Servicio 
!Le ^ok’úzación, designado por el Ministro de 

■1 rabajo y Previsión. Si la designación recayese 
ei1 Ingeniero que no fuese Vocal de la Junta, sólo 
tendrá en ella voz, pero 110 voto.

Artículo 60. Tai Junta designará en su prime
ra sesión un Vocal que ejercerá funciones de Vi- 
^‘presideiite, un Vocal Interventor, y propondrá 
al Ministro de Trabajo )' Previsión la-persona que 
h<ibra,de desempeñar el cargo de Depositario.

Articulo, 61. El Presidente ostentará la re- 
lu esc ntacion de la Junta y será el [efe superior 
< e todos Jos servicios técnicos y administrativos 
uc Colonización, estando a las órdenes del Minís- 
l'/’ S011 drt'pu despachará directamente; dispon- 

J ra la distribución de fondos y de los créditos 
consignados en presupuestos y ordenará todos los 
Pagos que con cargo a tales consignaciones hayan 
Ue hacerse.

Ai tículo 62. Como delegado de la Junta en to- 
'"s los asuntos de carácter administrativo y en 
a ejecución de los planes aprobados por la Supe- 
J'^dad y como órgano consultivo del Presidente, 
ajuara un Comité técnico de Colonización, inte- 

■^,<ldo por el Pre_sidente, el Vicepresidente y dos 
ocales nombrados por el primero entre los de 

teC"1CÜ dC Ia Junta y C1 |ecretariQ de la 

ei(™G'UliO VicePresídente de la Junta
Hticera la Subjefatura de los servicios y cuantas 
^¡c'ones delegue en él con carácter permanente 

sus SuS aSUmÍrá eU aUSenCÍa de éstC todaS

Servicio general de Estadística.
coíinúyí P SCrv'^ "enera! de Estadística 
disnosiei ^ll ‘"“^^Cyen lo que no se oponga a las 
to' ñor Jm RS ' i’ earacter general de este Decre- 
vi^n - XC7 amenluS y ^P^ciones especiales 
dgU e8tara “Agrado por los Negociados

3.°
4.°
5.°

Estadísticas demográficas.
Censo electoral.
Censo de población.
Anuario estadístico de España.

Arf adlstlcas especiales.
tadistica fnn5' AfGcto al servicio general de Es- 
dísticos con 1ona, a ^.^sejo de Servicios esta- 
le asignan p ^'^'J^-acmn y atribuciones que 

y C >Ca (lccret"s de 7 de octubre de 
4 > -4 de diciembre de I926.

Sección de Cultura social

'irá el carácter * u ^ción de Cultura social ten- 
Social eme iP 'i' e^echoJ y funciones de Escuela 
]7 de agosto de fy >-SU <eal decreto orgánico de
Cira social’‘W*1 ’ Citainente Consejo de Cul- 
ni^ro dc^rr.h^H e?>tará. Armado: Por el Mi- 
Púr los ex Prcxi i' ' rcv's’óu, Presidente nato:1 IC6,dG»tes natos de osle Consejo que

lo hayan sido por lo menos un año; por el Presi
dente del Consejo de Trabajo, como Vicepresi
dente: por un Vocal patrono y otro obrero de 
dicho Consejo de Trabajo: por un Presidente de 
Consejo de Corporación, designado por el Minis
tro: p6r el Director general de Trabajo, por el 
Director general de Corporaciones. ])or el Inspec
tor general 'Prabajo, por el Jefe de la Sección 
de Cultura social y por un Catedrático de la Fa- 
culíad de Derecho de ía Universidad Central; un 
Académico de la Real de Ciencias Morales y Po
líticas y un escritor de reconocida Hombradía en 
las Letras -patrias.

Los tres últimos serán elegidos por el Consejo 
y los cuatro que preceden a éstos, si sus cargos 
variasen de designación, podrán ser sustituidos 
por quienes ejerzan las mismas funciones y aun 
aumentados en número, dando la debida repre
sentación a quienes las ejerzan análogas, a pro
puesta del Presidente-, pero siempre oído el Con
sejo.

Cuando el Consejo de Cultura Social autorice 
Escuelas o instituciones creadas con 'fondos de 
las Comisiones mixtas de. Publicaciones de los 
organismos paritarios, podrá ser aumentado el 
número de sus miembros con el Director .de pu
blicaciones o de la Escuela y un representante pa
tronal y otro obrero por cada entidad autorizada.

En eí caso de que las instituteiones puestas bajo 
su custodia y gobierno no fuesen creadas por las 
Comisiones mixtas de Publicaciones de los orga
nismos paritarios, sino' por otras entidades, el 
mismo Consejo propondrá al Ministro el aumento 
del número de sus miembros, a fin de dar a éstos 
en él la representación adecuada.

Será Secretario dol Consejo de Cultura Social 
el funcionario de la Sección de Cultura social de
signado por el Presidente, a propuesta del Jefe 
de la Sección, cuyo Secretario lo será también de 
la Escuela Social del Ministerio.

El Consejo de Cultura Social se reunirá, previa 
convocatoria, cuantas veces se estimase preciso 
para el mejor cumplimiento de su cometido, a 
juicio del Presidente o a instancia de la mayoría 
de sus miembros, debiendo hacerlo, ]x>r lo menos, 
cuatro veces al año.

Para celebrar sesión necesitará la asistencia 
personal o delegada en otro Vocal del Consejo, 
de ¡a mitad más uno de los Vocales a que se re
fiere el párrafo segundo de este artículo, no com
putándose a este efecto las asistencias de las re
presentaciones a que se refieren los párrafos 
cuarto y quinto del mismo.

Al designarse por los organismos a quienes co
rresponda hacerlo, los representantes patronal y 
obrero deberán también efectuarlo de los suplen
tes que han de sustituirlos.

Asesoría Jurídica.
Articulo 67. La Asesoría Jurídica estará des

empeñada por funcionarios de!'Cuerpo de Aboga
dos del Estado, nombrados al efecto por el Mi
nisterio de Hacienda en el número que sea pre
ciso. según las necesidades del servicio, debiendo 
tener el Jt'íe de ellos categoría equivalente a la de 
Jdie de Administación. Serán sus funciones las 
que especifica el Real decreto de 4 de marzo de 
b;22. Dependerá directamente del Ministerio, de
biendo emitir cuantos informes le sean reclama-
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dos por éste o por los Directores e Inspectores 
generales del Departamento.

Oficialía Mayor.
Artículo 68. La Oficialía Mayor tendrá prin

cipalmente encomendada la preparación del des
pacho con S. M.: las relaciones con los Cuerpos 
Colegisladores y los servicios de relación con otros 
Ministerios, Centros y Autoridades sobre asuntos 
de carácter general no asignados a la competen
cia de otros organismos del Departamento. De
penderán de la Oficialía Mayor la Secretaría ge
neral, el Registro general y Archivos y la habili
tación. La Oficialía Mayor será desempeñada por 
un Jefe de Administración o de Negociado, espe- 
pialmente habilitado de la plantilla técnicoadmi- 
nistrativa del Ministerio, designado Ibremente por 
el Ministro.

Sección de Contabilidad.
Artículo 69. Corresponderá a dicha Sección 

el conocimiento y gestión de todo lo relativo al 
régimen económico del Departamento y de cuan
tos asuntos estén relacionados por su naturaleza 
con las leyes y disposiciones vigentes sobre admi
nistración y contabilidad de la Hacienda pública, 
Al frente de esta Sección habrá un Jefe de Admi- 
Viistración del Cuerpo técnicoadministrativo del 
Ministerio.

_ ' - i " n. i
Sección de Persona!.

Articulo 70. Esta Sección, a cuyo frente es
tará un funcionario de la esca,la técnicoadminis- 
trativa del Ministerio, con categoría de Jefe de 
/Administratición o de Negociado, entenderá en 
todo lo relativo al régimen de los diversos Cuer
pos o plantillas de funcionarios adscritos al De- 
)j>artamento, con execepción de las de los Cuerpos 
Ique dependen de la Dirección general del Institu
to Geográfico y Catastral.

Sección de Publicidad.
Artículo 7I. Esta Sección, que actuará a las 

inmediatas órdenes del Ministro, tendrá a su car- 
Igo la publicación del “Boletín Oficial” del Minis
terio y las demás publicaciones que no tengan 
consignadas un crédito especial; la formación del 
extracto de Prensa nacional y extranjera sobre 
temas o materias relacionadas con los diferentes 
servicios del Departamento: resolución de las 
consultas propuestas por lectores o suscriptores 
de las publicaciones a su cargo y la administra
ción de éstas y del “Boletín Oficial”. Los servi
cios de esta Sección quedarán divididos en la si
guiente forma: 1.°. “Boletín Oficial; 2.°, Prensa; 
3.°, Publicidad general o información; 4.0, Admi
nistración.

Secretaría auxiliar y técnica.
Artículo 72- La Secretaría auxiliar y técnica 

estará desempeñada por un Jefe de la plantilla; 
tendrá a su cargo la apertura y distribución de la 

I correspondencia oficial, recabar de los diversos 
Centros dependientes del Ministerio los informes 
que por el Ministro se soliciten sobre el estado de 
los asuntos, tramitar y preparar la resolución de 
los recursos que se interpongan ante el Ministro 
contra acuerdos de Jos servicios del propio orga
nismo ministerial, y realizar todos los que espe-

cialmente le encomiende el Jefe del Departamen
to. Estarán asimismo a cargo de esta Secretaria 
los asuntos relativos a informaciones y reclama
ciones. •

Consejo Superior de Corporaciones.
Artículo 73. Como Cuerpo consultivo general 

del Ministerio ' existirá el Consejo Superior de 
Corporaciones, constituido por la Comisión dele- 
/gada de Consejos de la Organización Corporativa 
Nacional y la Comisión delegada de los .Consejos 
kle Corporaciones Agrícolas.

Será presidido por el Ministro, y. actuarán: de 
Vicepresidente, el Presidente de las Comisiones 
delegadas del Consejo de Corporaciones, y de Se
cretario el que lo sea de la Comisión delegada 
de la Organización Corporativa Nacional.

Será misión de este Consejo Superior evacuar 
los informes que por el Ministro se soliciten sobre 
organización corporativa, siempre que no sean de 

i la especial competencia de cada una de las Co
misiones delegadas, y de aquellas cuestiones (pie 
])or su importancia estime el Gobierno o el Je i” 
del Departamento que deba ser oída.

Junta administrativa.
Articulo 74. Los Presidentes de Consejos y 

1 Juntas dependientes del Ministerio, el represen
tante de España en el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo y los Jc- 
’fes de servicios directamente dependientes de 
Ministro constituirán la Junta administrativa del 
Ministerio.

■

Esta Junta administrativa tendrá como fun
ciones informar las peticiones o concesiones de 
Medallas del Trabajo, asi como los premfos q”c 
hayan de concederse a los funcionarios, confo?' 
me a lo dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 9 de julio de I924, y redactar una Memoria 
anual, comprensiva de la labor realizada por al 
Ministerio. Actuará de Presidente el Ministro 
del ramo y de Secretario el Oficial Mayor. ,

Artículo 75. Para la distribución de los cré
ditos destinados a gastos'de material del MinL' 
terio actuará una Junta especial, constituida P0' 
el Director general, en quien el Ministro delego6' 
como Presidente; por el Oficial Mayor, por 61 
Jefe de la Sección de Contabilidad y por el Hab>' 
litado del Ministerio.

Artículo 76. Los servicios provinciales del M1' 
nisterio serán los siguientes: Inspecciones óe 
Trabajo, Delegaciones provinciales y locales óe 
Consejo de Trabajo, Juntas locales de Casa1’ 
baratas, Delegaciones regionales del Min,s' 
terio o de cualquiera de sus' servicios, Jefatura'’ 
provinciales de Estadística, Negociados (’e 
Trabajo de los Gobiernos civiles, Institutos d6 
Orientación y Selección procesional, Escuelí11* 
de Orientación ])rofesional. Escuelas cierne” 
tales del Trabajo. Escuelas superiores (C 
Trabajo, con sus Oficinas-laboratorios de Ort611 
tación y Selección profesional: Comités panj3 
ríos, Comisiones mixtas del Trabajo y Conse.P1^ 
de Corporaciones creados y que se creen fl, 
acuerdo con el Real decreto-ley de 26 de novie”1 
bre de I926, texto refundido.

Dado en Palacio a veintiséis de julio de mil i11’ 
vecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 1 
Trabajo y Previsión, Eduardo Aunós y Pérez.

(“Gaceta” 8 agosto 1929)-
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SECCIÓN CUARTA

MsgacióD da Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Sección provincial de Presupuestos municipales.
ESTADO resumen de los gastos e ingresos de los 

presupuestos municipales, clasificados por ca
tegoría similar de población, que se inserta en 
este periódico oficial, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 300 del Estatuto municipal.

mu n ic ipio s
TOTAL

DE GASTOS

Pesetas.

TOTAL
DE INGRESOS

Pesetas.

Menores de 500 habitantes.

Agón ..................
Aladren ................... \......
Alarba ............. .............
Amerite de San jüan 
Albeta ............... ..............
Alborge ............
Aléala de Moncayo .......  
A dehuela de Liestos .... 
Alforque
Almochucl ................  
Anento .. .....................
Artieda .....  
Asín .................. .........
Badules ..............
Magües .■........... ‘"‘'f'ff
^alconchán ....................
Verdejo ..........  
berrueco ...........
Bisinibre 
Botorríta
Buste (El).........................
'-ahnarza .......
(-astejón de Áíarba ....... 
lerverucla
^mballa ....... ...................

Olivas 
de Ribota .........

Contamina
^arte de Huerva'Z'"’ 
lueras (Las) .... '
^Chillos ..........
Escó .....................  
^oinhuena
'Jéscano ..... .■■■  
uencalderas .. "

''allocanta ...............  
Jnogés .... ....................  
'siierre ..........................  
Joyosa (U) ‘'..................  
payana ................  
Lechón ............................
, 'tl’énigo ",.......................  
^°ngás ................... 
Eorbés ....................... 
Buesma ...... ....................  
Mainar ...........................  
Malpica .........................

'anos .........................
^Iozota ............................ 
í^ardún'";......................  
Wiella .......................
O^^villa".'."................  
f lcajo ...... .................
2^ ...... ....................  
2s?a ........
Pintí^ (Las) ................
* 'ntano ...............

11.315 11.315
8.702'12 8.702'12
8.372'35 8.312'30
7.969'50 7.969'50
8,310'88 8.310'88
9.527'83 9.527'83
8.504 8.504
6.625'03 6.700'03

10.624'41 10.624'41
8 094'33 8.094'33
7.488'01 7.488'01
4.955'94 4.955'94
9.301'06 9.301'06
9.862'63 9.862'63
7.516'61 7.516'61
4.291'71 4.291'71
8.422'76 8.422*76
5.030'51 5 .OSO^Sl
7.350 7.350

1 1.373'36 11 .373'36
7.833'60 7.833'60
8.599'06 8.599'06
6 563'59 6.563'59
6.500 6. SCO
9.754'18 9.754'18

12.291'92 12.291'92
8.812'31 8.812'31
6.336'40 6.336'40
9.962'62 9.962'62
8.000 8.000
7.581'94 7.581'94
5.620 5.620
6.276'23 6.276'13

13.113'93 13.113'93
6.184'61 6.184'61
8.499'23 8 499-23

10 475'11 10.475-.1 1
8.302 8.302
8.520'92 8.520'92

12.929'48 12.929'48
6.000 6.000
7.175'93 7.175’93
8.622'95 8.622'95
8.800 8.800
9.315 9.315

11.320 11 320
12.822'23 12.822'23
4.005'61 4.005'61

10.257'27 10.257'27
10.006'52 10.006'52
10 523'30 10.523'30
4.647'07 4 647'07

10.876'81 10.876'81
10.000 10.000
6.775'04 6.775'04

11.492'21 11.492'21
7.188'93 7.188'93

MUNICIPIOS
TOTAL

DE GASTOS

Pesetas.

TOTAL
DE INGRESOS

Pesetas.

Pleitas ............................... 6.113'17 6.113'17
Pomer ................................ 9.839'37 9.839'37
Pozuel de Ariza .............. 11.830 11.830
Puendeluna ........................ 6 278'72 6.278'72
Purroy ............................... 6.873'90 6.873'90
Retascón .......... -................ 7.818'48 7.818*48
Rodén ...........................■...... 8 769'01 8.769*01
Romanos ............................ 10.000 10.000
Ruesca ................................. 4.372'01 4.372'01
Samper del Salz .............. 8.908'89 8.908*89
San Martín de Moncavo... 10.808'38 10.808'38
Santa Cruz de Moncayo ... 9.493'30 10.493'30
Santed ................................. 8.596'25 • 8.596*25
Sediles ................................. 6.056-36 6.056*36
Torralbilla .......................... 12.429'07 12.429*07
forrecilla de Valmadrid... 3.387'61 3.387'61
Torrehermosa .................... 7.122 7.122
Torrelapaja ........................ 9.891'77 9.891*77

1 rasmoz ........................... 8.050 8.050
Undués de Lerda .. 11.261'33 11.261*33
Undués Pintano . 7.640'19 7.640*19
Urriés ............... '................ 9.971'81 9.971*81
Valdehorna ............. 2.637'20 2.637'20
Val de San Martín ... . 6.400 6.400
Valmadrid ........... 9.989'49 9.989'49
Valtorres ............... 6.366'62 6.366*62
Vierlas ................... 7.370'10 7.370'10
Vilueña (La)......................
Villalba ............

6.387'68
6.079'42

6.387*68
6.079'42

Villarreal ...... 17.447'81 17.447'81
Viver de la Sierra.............. 5.611'37 5.611*37

Totales de la categoría 739.365'20 740.440*20

De 500 a 999 habitantes.

Abanto ........... 14.186'45 14.186'45
Acered .. 32.170'05 32.170'05
Alcalá de Ebro ..... . 15.945'73 15.945'73
Alconchel de Ariza . 13.568*64 13 568*64
Al famén .. 23.414'85 23.414*85
Almonacid de la Cuba . , 18.636'84 18.636 84
Ambel ..... 15.700 15.700
Ardisa ............. 11.373'93 11 .373'93
Bárboles ......... 18.521'59 18.521*59
Bardallur . 21.937'35 21.937'35
Bijuesca .. 12.852'75 12.852'75
Bordalba ..............................' 13.501'21 13.501'21
Bubierca .. 16.160 16.160
Bulbuente ..... 14.904'91 14.904,91
Bureta ........ 14,778'14 14.778*14
Cabanas de Ebro .. 19.426'02 19.426'02
Cabolafuente ... 14.007'88 14 007*88
Cadrete ......... 14.833'96 14.833-96
Campillo de Aragón ......
Castejón de las Armas ...

27.016'59
25.241'49

27.016*59
25.241'49

Castikscar .. 45.575'56 45.579*56
Cubel .......... 14.369'48

12.512'15
14.369'48

Chodes ..... 12.512'15
Embid de Ariza 
Embid de Ta Ribera

15.133'36
10.098'84

15.133*36
10.098'84

Encinacorba ..
Farasdués .

17.468'53
35.610'50

17.468'53
35.610*50

Farlete ....... 14.384'82 14.384'82
Fayos (Los) ................
F igueruelas .
Frago (El) ........
Fuendetodos ...............
Godojos ............

13.465
18.946'78
14.926'70
9.379'40

13.465
18.946*18
14.926'70
9.379'40

15 170 15.170
Gotor .......... 13.169 13.169
Grisel .......................... 12.242'80 12.242*80
Grisén .......... 15.000 15.000
Jaraba ........ 11.981'90 11 .981*90
Jaulín .......L............. 1 1.726'32 11,726'32
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MUNICIPIOS
TOTAL

DE DASTOS

Pesetas.

TOTAL
DE INGRESOS

Pesetas.

Lagata ...•.......... ................. 10.588*18 10.588'18
Langa ................................. 15,579'04 15.579'04
Litago ................................. 11.607'38 11.607*38
Lobera ............................... 10.234*98 10.234'98
Lacena de Jalón .............. 27.275*49 27.275'49
Malanquilla ....................... 16.589*50 16.589*50
Malcján ............................. 8.625'62 8.625*62
Manchones ......................... 20.538'97 20.538*97
Mara .................................. 14.315'84 14.315'84
María de Huerva .............. 23.347'53 23.347'53
Mesones ............................. 14.419 14.419
Meza locha ......................... 13.780'91 13.780'91
Monegrillo .......................... 27.100 27.100
Moneva .............................. 14.806'80 14.806'80
Monreal de Ariza............. , 19.227'54 19.227'54
Monterde .......................... 19.776'15 19.776'15
Montón .............................. 12 660 12.660
Muela (La) ...................... 36.725 36.725
Murero .............................. 1 9.665*50 9.665'50
Nuez de Ebro ................... 17.930'86 17 930'86
Olvés .................................. 12.565'61 12.565*61
Ores ................................... 31 865'64 31.865*64
Osera de Ebro .................. 43.859'50 43.859'50
Paracuellos de la Ribera... 17.618'55 17.618*55
Pastriz ............................... 18.066 18.066
Perdiguera .......................... 24.847'89 24.847'89
Piedratíjada ...................... 12.500 12,500
Plasencia de Jalón ........... 17.520*50 17.520*50
Plenas ................................. 18.301'96 18.301'96
Pozuelo ............................... 16.749'62 16.749'62
Puebla de Albortón .......... 15.752'21 15.752'21
Purujosa ............................. 12.530*09 12'530*09
Ruesta .......  ■............... 11.151*18 11.151'18
Salillas de Jalón .............. 14.995 14.995
Salvatierra .......................... 35.600 35.600
Santa Cruz de Crío.......... 23.945*28 24.213'98
Santa Eulalia de Gallego. 17.316'78 17.316*78
Sestrica .............................. 16 810'95 16.810'95
Sierra de Luna .................. 17.446'35 17.446'35
Sigues ................................. 14.945*30 14.925'30
Sisamón .................. ■.......... 12.484'90 12.484'90
Sobradiel ............... ;...... . 15.456'29 15 456'29
Talamantes ......................... 12.680 12.680
Tiermas ....................... 17.000 17.000
Tobed .................................. 28.097'28 28.997'28
Torralba de los F........... 14.225'90 14.225'90
Tórralba de Ribota" ....... 16 416'30 16.416'30
rorrella* ............................ 16.488'54 16.488'54
I osos .................................. 19.776'13 19.776'13
Irasobares .......................... 16.423'69 16.423'69
Urrea de Jalón .................. 21 .856'72 21 856'72
Valpalmas ............................ 20.244'06 20.244'06
Velilla de Jiloca .............. 14.565'13 14.565'13
Villadoz ............................... 14.695'24 14.695'24
Villa franca de Ebro .......... 19.982'50 19.982'50
Villanueva de Jiloca ...... 13.348'85 13.348'85
Vistabella ........................... 10.174'09 10.174'09
Za:da (La) .......................... _ 16.041*47 16.041'47

Totales de la ea'egorla 1.699 3 59'21 1.699.627'91

De 1.000 a 2 999 habitantes.

Aguaron ............................. 45.201'49 45.201'49
Aguilón .............................. 24.026'15 24.026'15
Ainzón ............................... 51.510'96 51.510'96
Alfajarín ............................ 45 437'29 45.437'29
Albania de Aragón ......... 37.697'10 37.697*10
Almolda (La) ................... 40 752'48 40.752*48
Almonacid de la iSierra ... 45.599'77 45.599*77
Alpartír .............................. 26.025'04 26.025'04
Aniñón ................................ 2L 218'30 24.218'30
Anón ................................... 37.402'66 37.4^2*66
Aranda de Moncayo ....... 27.581 27,581

TOTA!. TOTAL
MUNICIPIOS DE GASTOS DE INGRESOS

Pesetas. Pesetas.

Arandiga ............................ 24.949'84
53.234*10

24.949'84
Ariza .................................. 53*234'10
Atea ....................... .'........... 19.906'20 19.906'20
Azuara : 57.798*40 57.798'40,

20.250Belmorite de Calatayud ... ■ 20.250
Hiel ...................................... 20.433'81 20.433'81
Biota ..................................... 44.111'50 *44.111'50
Boquineñi ......................... 23.602'10 23.602'10
Brea de Aragón .............. 27.744'32 27.744'32
Bujaraloz ............................. 27.850'50 27.850'50

25.443'63Burgo de Ebro (El) ........... 25.443'63
Calcena ............................... 18.316*19 18.316'19
Carenas .............................. 18.115 18.115
Castejón de Valdejasa ...... 27.123'39 27.123'39
Ceivera de la Cañada ...... 24.011'51 24.0'.r51
Cetina ................................ 50.000 50.000
Codo ........................... 22.931'94 22.931'94
Codos ............................. 18.420'36 18.420*36
Cosuenda ........................... 29.000 29.000
Chiprana ........................ 48.403'69 48.403'69
Erla .................................. 21.270'22 21.270'22
Escatrón ............................ 75.751'83 75.751'83
Fabara ................................. 4 7.762'57 47.762'57
Fayón ................................. 29 952 87 29.952*87
Frasno (El) ........... 20.605*75 20.605*75
Fuendejalón ................... 30.500'62 30.500'62
Fuentes de Ebro, .............. 85.004'97 85.004*97
Fuentes de Jiloca .............. 21.567'04 21 .567'04
(relsa ................... 49.971*4» 49.971'48
Herrera .......................... 53.755'40 53.755*40
Ibdes' ............................. 34.454'88 34.154'88
Illueca .................. 28.973'21 28.973*21
Jorque ............................. 25.732'50 25.732'50
Locera ...................... 43.006'50 43.006'50
Leciñena ..................... 65.535*07 65 535 07
Letux ..................... 21.930'06 21.930*06
Longares ........................... 25.412'76

34.800*62
25.481*04

Lucen i ..................... 34.800'62
Luesia ......................... 53.328'02 Ú3 328*02
Lunipiaque ................ 37.825'85

■ 82.472'74 
61.450'97 
18.936
34.236'59 
69.899'94 
34.818'74 
30.022’95

• 50.500 
18.817'03 
19.664'33 
30.619'14 
24 431'60

37 825*85
Luna ........................... 92.692'33
Magallón ........................... 61 .450'97
Malón ................... 18.936

34.236*59Maluenda ....................
Mallén ........ 69.899'94
Mediana .................... 34.818'74
M iedes ...................... 30-022'95
Morata de Jalón .............. 50.500
Morata de jiloca .......... 18.817'03
Mores ............... 19.664'33

30.619'14
24.431*60

Moros ...............
Moyuela .......................
Muel ................ ■ . 29.626*96

27.595*86
20 665'02

29.626'96
27.595'86
20.665'02

Munébrega ...........
Morillo de Gallego .
Nonas pe ................ 34.500

34.081
31.252'50 
18.107'48 
22.
21.135'32
70.307'13

107.856'24

34.500
35.081
31.252*50
18 107'48 
22.875'05 
21.135'32 
70 307*<3

107.856'24
29.206*16
19.844*45
28.482*04

Noval las ...........
Novillas ...................
Nuévalos' ......................
Pan iza ...........
Paracuellos de Jiloca ......
Pedrola ..............................
Pina de Ebro ......................
Pinseque .......................
Pradilia de Ebro ..............
Puebla de Alflndén ..........
Qu nto .................................
Remolinos ...................

29.206'16
19.844*45
28 4 82*04
64.928*87
26.976 38
25.007'78

153.378'32
43.160
38.263'52
26.119*77

64.928'87
26 976'38
25.007'78

153.378'32
43.160
38.263*52
26 201'32

Rueda de Jalón .............
Sádaba ...............................
San Mateo de Gallego......
Saviñán ...........................
Tabuenca ...........................
Terrer ................................. 31.142'15 31.142'15
Tierga ................................. 25.132'45 25.132'45
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MUNICIPIOS
TOTAL

DE GASTOS

PesetRS.

' TOTAL
LH INGRESOS

Pesetas.

Torres de Berrellén ....... 64.600‘65 64.600*65
Torrijo ...... 34.722*72 34 722'72
Uscd ........ 25.708'79 25.708'79
Utebo ......... 44.457 44.457
Vehlla de Ebro.................. 35.713*99 35 713'99
Vera de Moncayo.............. 27.025'88 27.025'88
Villafeliche .........................
Villalengua .........................
Villanueva de G....

20.139*35 
23.937*80
54.793

20.139*35
23.937*80
54.793

Villanueva de H.... 21 033'64 21 .033*64
Villar de los N...................
Villarroya de la :S...............

26.498*68
39.200'80

26.498*68
39 200

7'otalps de la cateyoria 3.638.649'10 3.649.019'12

De 3 000 a 4.999 habitantes.

Almunia (La) .................... 117.804'62 117.804*62
Ateca ..... 71.620'90 71 .626'90
Belchite ..............................
Calatorao ...........................
Cariñena ...............

113.134'56
85 057*25
93.359'26

113.134'56
85.057'25
93.359'26

Caroca ., 180.232'96 180 232'96
Gallur . 75.475'05 75.475'05
Maella ........ 75 000 75.000
Mequincnza ............... .'......
Riela ..........

72 612*46
59.499*79

72.612'46
59.499'79

Sástago ........ 78.685 78.685
Sos ........... 132.429*25 1-32.427'25
Uncastillo ., 99.709*39 99.709'39
Zuera .......................... 99.999*15 99.999 15--------------------

Totales de la categoría 1 354.617'64 1.354.617'64

De 5.000 a 9 999 habitantes. •

Alagón .......... 125.563*01 125.563'01
Borja ........... 150.386'87 150.386'87
Caspe ........ 429.7 57'29 429.757'29
*'-jea de ios Caballeros. .. 670.408*62 681.591'98
Rpila ................... 104.270-28 104.270'28
J ai azona ...............
J auste ..............

454.100 454.100
16M5V07 165.651'07

1 otales de la categoréa 2.100.137'14 2.111.320*50

De 10.000 a 19 000 habitantes.

C alatayud .......................... 487.682*50 . 487.682'50

De 100.000 en adelante.
^•11 agoza y sus agregados, 
A bocea, Juslibol, Las Ca-
florS' Mo^a^atba, Peña-

10.208.879*4( 10 208.879*40

RESUMEN po r  c at eg o r ías

neGno,:efisnd^ 
n» . I00 0 099..........
,G 1 OOn . <> <mn

739.365'2( 740 440'20
1.699.359'21 1.699.627'91

hn n y u d 2 999..........
be RnnOa 4"9..........  
l^.^00°a 9.999.,..
Da i;000 a 19.000..........:

■ Oo-000en adelante..

3.638.649'11 3.649.019'12
1.354.617-6 1.354.617*64
2.100.137'1- 2 1 11.320*50
1 .487.682'5( 487.682'50

10.208.879*4( 10 208.879'40
1 'tales de la prooincia 20.228.690'1' 20.251.587 27

Pi’ovinci-ii ’i . '' a^Os1,0 de 1929 — El Jefe de la Sección 
V.o n ! lesuPUeRlos- — Fernando Sánchez.—

e egado de Hacienda, Francisco Alamán,

 SECCIÓN QUINTA ...
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Cancillería.
Anunciando haber sido registrada el 25 de junio último 

la adhesión de Uganda al Protocolo relativo a las cláu
sulas de arbitraje en materia comercial, firmado en Gine
bra el 24 de septiembre de 1923.

La Secretaría general de la Sociedad de las 
Naciones comunica a este Departamento la ad
hesión de Uganda al Protocolo relativo a las 
cláusulas de arbitraje en materia comercial, fir
mado en Ginebra el 24 de septiembre de I923, la 
cual ha sido registrada en dicha Secretaría el 25 
de junio próximo pasado.

Lo que se hace público para conoci'miento ge
neral con referencia al anuncio publicado en la 
“Gaceta de Madrid” de 28 de junio último.

Madrid, 6 de agosto de I929.—El Secretario 
general interino, Antonio Plá.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

Sección de Comercio.
Restableciendo en toda su integridad, a contar del día 15 

del mes actual, el régimen estipulado en el Convenio de 
Comercio firmado entre España y el Japón el 28 de mar
zo de 1900.
Por notas canjeadas con fecha de hoy entre el 

señor Presidente interino del Consejo de Minis
tros y el Encargado de Negocios del Japón, se 
ha convenido restablecer en toda su integridad, 
contar del día I5 del mes actual, el régimen esti
pulado en el Convenio de Comercio firmado entre 
España y dicho país el 28 de marzo de lyoo, el 
cual régimen seguirá en vigor, del modo amplio 
indicado, hasta tres meses después de que cual
quiera de las partes contratantes notifique a la 
otra la denuncia del mismo.

En consecuencia, dejará de regir desde el cita
do día I5 del presente mes el régimen establecido 
por Notas de 3 de noviembre y 5 de diciembre de 
I923 (“Gaceta” de 8 de diciembre de I923), pro
rrogado por las canjeadas con fecha 5 de no
viembre de I925 entre el Ministerio de Estado y 
la Legación del Japón (“Gacetas” de 7 y I7 de 
noviembre de I925).

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 5 de agosto de I929.—El Secretario ge
neral interino, Antonio Pía.

Sección de Política.
Anunciando que el “Diario Oficial” francés de 28 del pa

sado julio, inserta un Decreto del Ministerio de Colo
nias reglamentando la admisión de los viajeros france
ses y extranjeros en el Africa Ecuatorial francesa.

bíl “Diario Oficial” francés de 28 del pasado 
julio inserta un decreto del Ministerio de las Co
lonias, reglamentando la admisión de los viajeros
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franceses y extranjeros en el Africa Ecuatorial 
francesa.

Se hace público este anuncio para conocimien
to general, quedando el texto del aludido decreto 
en la Secretaría general de Asuntos Exteriores 
a disposición de los sepañoles que deseen consul
tarlo.

Madrid, 6 de agosto de I929.—El Secretario ge
neral interino, Antonio Pía.

(“Gaceta” 8 agosto I929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Prorrateo entre los Ayuntamientos que se indican de las 

cantidades concedidas para jubilar y pensionar a los seño
res y señoras que se mencionan.

Con esta fecha se ha acordado, en el expe
diente de jubilación del Secretario del Ayunta
miento de Berge (Teruel), D. José Espallargos 
Moya, el siguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5 del sueldo anual de 2.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Seno deberá abonar men
sualmente 43,06 pesetas.

El ídem de Berge, id. 123,6! id.
El Ayuntamiento de Berge tendrá a su cargo el 

recaudar de la anterior Corporación la cantidad 
que le ha correspondido, y abonará al jubilado in
terinamente la mensualidad a que tiene derecho.

Madrid, l.° de agosto de I929.—El Director ge
nera,!, Emilio Vellando.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

Con esta fecha se ha acordado, en el expe
diente de jubilación-del Secretario del Ayunta
miento de Cariñena (Zaragoza), D. Pablo Baigo- 
rri Ezpeleta. el siguiente prorrateo, con arreglo 
al sueldo anual de 7.000 pesetas.

El Ayuntamiento de Mallén abonará mensual
mente 47,05 pesetas.

El ídem de Cariñena, id. 319,62 id.
El Ayuntamiento de Cariñena tendrá a su car

go el recaudar del anterior la cantidad que le 
ha correspondido, y abonará al jubilado íntegra
mente la mensualidad acordada.

Madrid. l.° de agosto de I929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

Con esta fecha se ha acordado, en el expe
diente de pensión incoado por el Ayuntamiento 
de Horcajo de la Rivera (Avila), a favor de la 
viuda del Secretario que fué de dicha Corpora
ción, D. Francisco Rodríguez Hernández, el si
guiente prorrateo, con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo de 3.000 pesetas, mayor sueldo disfru
tado por el causante durante más de dos años.

El Ayuntamiento de Solosancho abonará mep- 
sualmente 3,38 pesetas.

El ídem de Burgohondo, id. 37,66 id.
El ídem de Horcajo de la Rivera, id. 21,52 id.
El Ayuntamiento de Horcajo de la Rivera ten

drá a su cargo recaudar de las anteriores Cor- 
.poraciones la parte que les ha correspondido, y 

abonará a la interesada el importe integro de su 
pensión mensual.

Madrid, l.° de agosto de I929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

Con esta fecha se ha acordado, en el expe
diente de pensión incoado por el Ayuntamiento 
cíe Campos de Peñaranda (Salamanca), a favor 
de la viuda del Secretario que fué de dicna Cor
poración, D. Ricardo Vicente Madrid, el siguien
te prorrateo, con arreglo a la cuarta parte del 
sueldo de 3.000 peestas, mayor suelde disfrutado 
por el causante más de dos años.

El Ayuntamiento de Salmorat abonará men
sualmente 1,15 pesetas.

El ídem de Campos de Peñaranda, id. 61,35 íd.
El Ayuntamiento de Campos dé Peñaranda ten

drá a su cargo recaudar de la anterior Corpora
ción la parte que le ha correspondido, y abonará 
a la interesada el importe íntegro de su pensión 
mensual.

Madrid, l.° de agosto de I929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

Haciendo púJ)lica la relación de designaciones de Secre
tarios de Ayuntamientos de primera categoría y Dipu
tación provincial, recibidas hasta la fecha, como conse
cuencia del concurso convocado por Real orden de 13 
de mayo último (“Gaceta" del 14).

En cumplimiento del párrafo segundo del ar
tículo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924> 
y a los e'íectos legales oportunos, se hace pública 
la relación de designaciones de Secretarios de 
Ayuntamientos de primera categoría y Diputa
ciones provinciales recibidas hasta el día de la 
fecha, como consecuencia del concurso convo
cado por Real orden de I3 de mayo último (“Ga
ceta” del I4), y sin que la inclusión del designado 
en esta relación sea bastante para convalidar la 
ausencia de derecho que pudiera tener para con
cursar y ser elegido.

Los Gobernadores civiles se servirán insertar 
el presente anuncio y relación adjunta en el “Bc- 
u» uEjBDL^pou sauoioEJodúoQ. s e [ X ‘«lEtayo uP9l 
forma los nombramientos a los interesados res
pectivos para que tomen posesión dentro del pla
zo legal, si así conviene a sus intereses, enviando 
a este Centro copia certificada del acta de la se
sión o ceremonia de toma de posesión, debida
mente reintegrada, con arreglo al Real decreto- 
ley del Timbre vigente.

Aquellos señores que hubieren sido designados 
para dos o más Secretarías, podrán optar por 
la que más les convenga, en el plazo de cinco 
días naturales, contados a partir desde el siguien
te al en que se inserte este anuncio y relación 
adjunta en la “Gaceta de Madrid”.

Madrid, 3 de agosto de I929.—El Director ge
neral, Emilio Vellando.

Relación que se cita.
1. Provincia de Alicante.—Ayuntamiento 

Jijona. Electo, D. José María de Lacy y Zafra-
2. Provincia de Barcelona.—Ayuntamiento 'de
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San Baudilio de Llobregat. D. Buenaventura Ju- 
bá Masó.

3- Provincia de Cáceres.—Ayuntamiento de 
Montánchez. D. Santiago Sánchez y Sánchez.

4- Provincia de Cádiz.—Ayuntamiento de Pra
do del Rey. D. Santiago Sánchez y Sánchez.

5- Provincia de Cádiz.—Ayuntamiento de Ro
ta. D. Francisco Martín de Rosales y Lozano.

6. , Provincia de Cádiz.—Ayuntamiento de Los 
Barrios. D. Eladio Pérez Búa.

7- Provincia de Córdoba.—Ayuntamiento de 
buenteovejuna. D. Antonio Morata Carmona.

S. Provincia de Ciudad Real.—Ayuntamiento 
de Malagón. D. Carmelo Viñas Mey.

9- , Provincia de Ciudad Real.—Ayuntamiento 
de Piedrabuena. D. Francisco Montes Rodríguez.

1°- Provincia de Coruña (La).—Ayuntamien- 
to de Rois. D. Manuel Castro País.

Provincia de Coruña (La).—Ayuntamien- 
h) de Noya, D. José María Vázquez Úlloa.

i-- Provincia de Coruña (La).—Ayuntamien- 
° de Boiomorto. D. José Ramón Béseos Pérez.
J3- Provincia de Gualajara.—Secretaría de la 
'mutación provincial. D. Antonio Raso Sánchez. 
Lp Provincia de Lugo.—Ayuntamiento de Po!. 
•Alejandro Cabezas Daban.
*5- Provincia de Lugo.—Ayuntamiento de Cas- 

1(1 de Rey. D. Santiago Sánchez y Sánchez.
*■ Provincia de Logroño.—Ayuntamiento de 

■ ’ecilla de Cameros, D. Plácido Cubeiro Rodríguez.

de

de

de

de

de

/• Provincia de Madrid.—Ayuntamiento de la 
aP'tab D. Marrano Berdejo y Casañal. -

• I rovincia de Madrid.—Avuntamiento 
^avaicamero. D. Juan Pardo Wernle.
p 'P- provincia de Murcia.—Ayuntamiento 

tuna. D.,Alfonso de Ayara y Sánchez.
J7|""r- *)rov’ncia de Oviedo.—A’y'untamidnto 

P1 Santíago Sánchez y Sánchez.
I ' r(,vincia de Orense.—Ayuntamiento 

-l^ cga. i). Francisco Carracedo Prada.
Bohnr. 'i)?,’nrc’a de Orense.—Ayuiitainiento 

'db. 1). Jaime Fernández L5pez.
T.a ",v''’c’a de Orense.—Ayuntamiento 
' , ‘ r^a- ?■ Antonio Cómelas Alverte. 

Badtenri:0^111"? d6 Orense.—Ayuntamiento 
2- p ‘ ' ‘Santiago Sánchez y Sánchez. 

Ra "per. ;OV1?CIS de Orense.—Ayuntamiento 
2t> pd' 9- Bamon Pérez Aceiro.

Junquei-L >f|,Jn\lai -le í 'rense;—Ayuntamiento 
27 r>r Amina. I). José Pascual Araujo. 

de

de

de

ríe

de L'recientV"’na A(,e Pontevedra.—Ayuntamiento 
28. Pr ' 9\A1nSel Cousiño Alvarez.

(lc Canil),r 6 Pontevedra.—Ayuntamiento 
2, . >. *L 1 :une,n,• D- José Fernández Barros. 

de RedondehCT) |,,,nÍevedra—Ayuntamiento 
3o. P . D- Alclandro Cabezas Dabán. 

de Barro "i\'nr1,1 de Pontevedra,—Avuntamiento 
l"o- IX Evaristo Antonio.

d*naceli 19X c /*e Sorra.—Ayuntamiento de Me- 
32. p : am,a8° Sánchez y Sánchez.

de Falset *9 1 arragona.—Ayuintamiento 
33. p ' Ant0n’0 Foms Torelló. 

^caloña Toledo-—Ayuntamiento de , a; *X Juan Guardióla Olalla. 
^Eañiz nAlp¡:Ía de leruel.—Ayuntamiento de 

p Ricardo Asensio Parício.
’ ovmcia de Valladolid.—Secretaria de la

Diputación provincial. D. Dionisio J. Neguerue- 
la y Caballero.

36. Provincia de Valencia.—Ayuntamiento de 
Cargante. D. Rogelio Hernández Ruiz.

37. Provincia de Zaragoza.—Ayuntamiento de 
Caspe. D. Miguel de Pinilla y Pinilla.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria. ~ •

Anunciando haber sido admitidos y excluidos los aspiran
tes que se mencionan a las oposiciones, turno libre, a las 
Cátedras de Lengua francesa de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Avila. Lugo, Calatayud. Tor- 
tosa y Zafra.

Oposiciones a un turno liibre a las Cátedras de 
Lengua francesa de los Institutos Nacionales 
de Segunda enseñanza de Avila, Lugo, Calata
yud, Tortosa y Zafra, convocadas por Real or
den de 1." de agosto de I928 (“Gaceta" del 8).
A los efectos y en cumplimiento de lo preveni

do en los capítulos 1 y I5 del Rep-lamento de opo
siciones a Cátedras d^ ocho de abril de I9I0. esta 
Dirección general de Enseñanza Superior y Se
cundaria hace público lo siguiente:

1 ." Que el Tribunal que ha de juzgar dichas 
oposiciones úneda formado de la siguiente ma
nera :

Presidente. limo. Sr.: D. Jacinto Benavente, 
Consejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Miguel Nonaín Balda, D. Ignacio 
J. Aatiz, D. Luis Cogorza Aspiazu y D. Hilario 
Ducay Hidalgo.

Suplentes: D. Daniel Ferbal Campo. D. Natalio 
de Anta, D. Antonio Pérez Pimentel y D. Feli- 
síndo Saborido Enrique, Profesores de la misma 
asignatura de las vacantes.

2 .", Que por haber presentado sus instancias 
debidamente documentadas dentro del plazo de 
la convocatoria, y acreditando las condiciones exi
gidas en la misma, han sido admitidos los siguien
tes aspirantes :•

Número 1.—Doña María Victoria Díaz Riva. 
2-—Don Luis Grandia Diva.
3-—Don Juan del Alamo y Alamo.
4-—Don Enrique Montenegro López. 
5-—Don José Pena y Pena.
6 .—Doña María de los Dolores del Palacio v 

Azara.

8.
9- 
lo.-
11.
12. 
Id-

Don Niemesio Sabugo Gallego. 
-Don Camilo Chousa López.
Doña Julia Herráez y Sánchez. 
-Doña María Martínez y Fernández. 
-Don José Ruiz Soler.
-Doña Isabel Serván Mur. 

■Don
U.—Don 

lliéf.
Luis Sánchez-Brunete y Alvarez. 
líduardo Manuel del Palacio Cheva-

jd- Don Juan Francisco Noain García. 
1 X—Eugenio Sarralbo Aguardes. 
I/- Don Acisclo Benabal Busutil. 

Don Alejandró de Domingo Santamaría.
I9 . Don Ginés Ganga Tremiño.
20 .—Doña Concepción Peña Pastor.
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21 .—Don Florentino Zamora y Lucas. .
22 .t —Don Jesús María Nieves Iglesias. 
23 .—Don Castor Núñez Outeiriño.
24 .—Don Ignacio Raga y Franch.
25 .—Don Jacinto de la Riva Silva.
26 .—Don Epifanio Silves Zarzoso.
27 .—Doña Inés Mora Almagro.
28 .—Don José Chacón y de la Aldea. 
Quedan excluidos de esta relación:
Número 1.—Don Fernando Molina Calvadle, 

por 'faltarle toda la documentación.
2 .—Doña Laura Josefa Ariño Pascual, por a 

misma causa.
3 .—Don Odón de Apraiz Buesa, por ídem id.
4 .—Don Luis Hernández Contreras, por ídem 

ídem.
5 .-^Don Rufo Moreno Albemi, por ídem id.
6 .— Doña Inés García Escalera, por ídem id.
7 .—Don Fidel González Martínez, por faltarle 

la póliza de 2.40 pesetas del certificado de ante
cedentes penales. ,

8 .—Don Félix Cueto Ramos, por la falta de su 
fe de nacimiento y certificado de estudios.

3 .0 Que desde el día que se inserte este anun
cio en la “Gaceta" empezarán a contarse los 
diez días de término señalado en los articulos I4 
y I5 del Real decreto de 8 de abril.de I9I0, para 
que puedan formular las reclamaciones a que se 
consideren con derecho los opositores, como las 
recusaciones contra los señores Jueces y Suplen
tes que consideren incompatibles.

4 .0 Que los ejercicios de oposición se verifi
carán durante las vacaciones estivales, en vista 
de que algunos aspirantes pertenecen al Profeso
rado de Institutos, y porque así se ordena en el 
capítulo tercero, artículo quinto, concepto único 
de la vigente ley de Presupuestos.

5 .0 Que los señores opositores deberán justi
ficar previamente ante el Tribunal haber abona
do los derechos a qUe hace referencia la Real or
den de 24 de marzo de I925 (“Gaceta” del 30). 

Madrid, l.° de agosto de I929.—El Director ge
neral. P. A., Acuña.

(“Gaceta” 7 agosto I929.)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitoria!.
Beje sptreibimiento dt <<r declarados rebeldes 3 de V&cw 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fijo a contar desde el día de te 
Publicación del anuncio en este periódico oficial 3 ente 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama 3 
ewplaxa, encargándose a todas las Autoridades 3 Agen
tes de la Policio judicial procedan a la busca, capture 
3 coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición ds 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los articulas 513 
3 838 de la ley de Enjuiciamiento crémmed. 66 del C* 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 

’r '.'arma Militar,
Núm 3.857.

MUÑOZ MATEO, José; natural de Garrapini- 
Hos, do estado soltoro, profesión jornalero, de

25 años; domiciliado últimamente en Zaragoza, 
procesado por hurto; comparecerá, en término 
de diez díaj, en el Juzgado de instrucción <1^* 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de Ho
yara efecto su prisión, decretada en sumario 
núm. 301 de 1926.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.831.
Calatayud..

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de instruc
ción de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Que en la causa 

seguida en est-* Juzgado con el núm. 54 del co
rrí nte año, por muerte de D. Enrique Hermida 
Soldevila, de 54 años, soltero, natural de San' 
tiago de Compostela, vecino de Barcelona, em
pleado en la Exposición Internacional de di^ha 
capital, Palacio de Agricultura, por el presento 
se cita, llama y emplaza a ios parientes maa 
próximos del interfecto, a fin de que dentro del 
término de diez días comparezcan ante este Juz
ga o, paia recibirles declaración en dicha causa 
y ofrecerles el procedimiento, conforme al a1'* 
líenlo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
previniéndoles que de no comparecer dentro 
del plazo expresado les parará el perjuicio a 
que hubiere a lugar en Derecho. ..

Dado en Calatayud, a catorce de agosto de nid 
novecientos veintinueve.—José Luis Pintado. 
P. S. M., Justo López.

Núm. 3.832.
Calatayud.

D. José Luis Pintado y Aviñón, Juez de instruc
ción de este partido;
Por la presente se cita, llama y emplaza a 

Manuel Martínez, de ‘24 años, soltero, jornalero, 
natural de Mas (Orense), el cual estuvo traba 
jando en el pueblo de Torralba de Ribota, d® 
este partido, en la cantera donde se labran l^5 
adoquines, hoy en ignorado paradero, a fin d® 
que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado para constituirse en prl' 
sión, pues así lo tengo acordado en la cau6fl 
que instruyo con el núm. 68 del corriente añ°' 
por lesiones. ,

Y ruego y encargo a todas las autoridade5' 
tanto civiles como militares y Agentes de 1 
Policía judicial, procedan a la busca, captur9' 
detención y conducción a la cárcel de este p8*' 
tido, y a mi disposición, del referido sujeto.

Dado en Calatayud, a patorce de agosto d 
mil novecientos veintinueve.—José Luis Pim9' 
do.—P. S. M., Justo López.

DOCUMENTOS HISTORICOS DE DIROCA ISD CONODIDil
POR 0. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma. 
putación de Zaragoza.________________

Imh u n t a d d l  Hoenao
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raciones cuidará del cumplimiento y desarrollo 
•le los preceptos de los Decretos-leyes de la Or
ganización Corporativti Nacional de 26 de no
viembre de I926, de organización corporativa 
agraria, de I2 de mayo de I928. y de Patronato 
del l rabajo a domicilio, de 26 de julio de I926,

como del de I7 de octubre de I927, sobre 
Organización corporativa de la vivienda indivi
dual, industrial y comercial.

Cuidará, igualmente, con arreglo al Estatuto 
de 21 de diciembre de I928, de la formación pro- 
ysional necesaria para el ingreso en las •Corpo
raciones del Trabajo, y de la regulación y selec
ción de la mano de obra para su distribución 
a los diferentes censos profesionales, de prepa
ro los necesarios elementos de trabajo para los 
•'rganisnios de previsión, encaminados a amino- 
rai los efectos de las crisis de trabajo, y, en ge- 
'1Ua*- de todo aquello que, mediante la actuación 
1 c los organismos corporativos, tienda a regular 
) estabilizar la producción por razón de una me- 
JU1 colaboración de los diferentes elementos aue 
"'^gran el factor trabajo.

Ai líenlo 18. La Dirección general estará re- 
b’■', a por un Director general, con categoría efec- 
, va de Jefe superior de Administración, nom- 
nrado, libremente por el Gobierno.
en',, 7óC"1í> l9‘ l'sta Dirección general estará

• stAnida por tres Subdirecciones:
subdireceión genera! de Corporaciones del Tra- 

, aJo y de la Vivienda.
r^ybdirección general de Corporaciones Agra- 

Subdireccion general de Formación Prdíesional. 
P-ú-ieioné0. Ti ^dirección general de Cor
a su e-.i^ l,abaJ° y.dti la Vivienda tendrá 
cornor: do rflat'VO a la Orffanización 
vij - 1 ?)aconal, la Corporación de la vi- 
de Traba adn,,n'strativo del Patronato 
de Trate, d(,m,cl,1.K) X servicios de Bolsas 
gimen p organizaciones auxiliares del ré- M d S1ul^,dl.° 0 seguro de paro forzoso 

Comprenderá cinco Secciones ■ 
Ea Oirganización paritaria

>' recursos. 
turales “’es ^^r^ivas sociales y cul-

4.a Registro y Censo.

lunarios de la ?/'m-'0 e n t r e l o s f u a " 
goría de Jefe < < t 'í ' 6 ^’nisterio con cate- ^-AJetepoOra™vr0es.,OS PrCsWentCS dc ,os or- 

entre'los fuHp/^ bl. ^ubdireccion será nombrado 
feneciente M de! ^i'^terio y entre los 

. rabajo iCnm ' x lngu,do Consejo Superior-de ^•AatuJído^,l^rC,O,e1 ^dustria. conforme a lo 
2'"- de los n,-/ cal)ltulo 5-° artículo l.°, concepto 

s P^supuestos vigentes.

Artículo 22. Independientemente de sus atri
buciones propias, la Comisión delegada de Cor
poraciones del Trabajo y el Consejo de la Cor
poración de la Vivienda serán los organismos 
consultivos de la Dirección general en las ma
terias propias de esta Subdirección.

Artículo 23. La Subdirección general de Cor
poraciones agrarias cuidará de la aplicación del 
Jíeal decreto de 12 de mayo de I928, a cuvo efec
to, y sin perjuicio de desarrollos posteriores, 
agrupará los servicios conforme a las cuatro pri
meras Secciones de la Subdireceión de Corpora
ciones del Trabajo y de la Vivienda.

Articulo 24. El Subdirector general de Cor
poraciones agrarias será nombrado libremente por 
el Ministro entre los funcionarios del Ministerio 
con categoría de Jefe o entre los Presidentes de 
los organismos corporativos de su competencia. 
, Articulo 25. Será órgano consultivo de la Di
rección general, en relación con los asuntos some
tidos a la Subdirección de Corporaciones agra
rias, la Comisión delegada de los Consejos de las 
Corporaciones agrarias, la cual ejercerá asimis
mo las funciones propias de su competencia.

Artículo 26. Dependerá directamente de la Di
rección general de Corporaciones la inspección y 
vigilancia de los organismos corporativos, la Ofi
cina de quejas y reclamaciones contra el funcio
namiento de los mismos y la Oficina de Infor
maciones y Prensa.

Artículo 27. La Sub<lirección general de *íor- 
niación Profesional cuidará del desarrollo del Es
tatuto de Formación profesional de 2I de di
ciembre de I928 y disposiciones posteriores re
glamentarias.

Artículo 28. lista Subdirección se compondrá 
de las siguientes Secciones:

1 .a Patronatos locales, Cartas fundacionales 
y Reglamentos.

2/
3- 
A1

■Personal, Profesorado y títulos. 
Construcciones e instalaciones. '

. Auxilios y subvenciones.
1*3 personal de estas Secciones, si no lo hubie

re suficiente, se podrá completar con el de los 
organismos dependientes de la Subdirección en 
la forma y cuantía que el servicio exija.

Artículo 29.. A todos los efectos del Estatuto 
de rormación profesional, los Centros docentes 
sometidos -a sus preceptos podrán denominarse 
genérica e indistintamente Escuelas del Trabajo 
o Industriales, pero su denominación oficial será 
la de Escuelas de Orientación Profesional para las 
( e । reaprendizaje; la de Escuelas elementales del

para las de Formación de Oficiales y 
Maestros, y la de Escuelas Superiores o del Tra
bajo, para las de formación de técnicos en sus di
versos .grados.

Artículo 30. El Subdirector general será un 
iuncmnan0 (|ej Ministerio con categoría de Jefe 
de Administración, o bien un Profesor de Escue
la ae formación pr^esional o Inspector de los

de Formación profesional del Ministe- 
1 .h’ , ! ra'hajo y Previsión, con más de diez años 
de servicio, el cual podrá desempeñar el cargo en 
comisión. ■

Articulo 3I. La Inspección de Formación pro- 
iesional actuará a las inmediatas órdenes de! Di
rector general, el cual podrá delegar las funciones 
inspectoras que le encomienda el artículo 32 del 
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libro I del Estatuto de Formación profesional en 
un funcionario del Ministerio con categoría de 
Jefe de Administración, o en persona de recono
cida competencia al servicio del Ministerio de 
Trabajo y Previsión durante más de diez años y 
que haya pertenecido a la Junta Central de For
mación profesional.

Artículo 32. Como organismo consultivo de la 
Dirección en materia de Formación profesional, 
de informe preceptivo en la interpretación del 
Estatuto de Formación profesional, actuará la 
Junta Central de Formación profesional, con su 
Secretaría, en la forma dispuesta en el capítulo 
segundo del libro I del Estatuto de Formación 
profesional, incorporándose a ella como Vocal el 
Director general de .Corporaciones, en sustitución 
del Director general de Previsión y Corporacio
nes. y presidiéndola uno de sus Vocales natos, 
designado por el Ministro.

Dirección general del Instituto Geográfico y 
Catastral.

Artículo 33. La Dirección general del Institu
to Geográfico y Catastral seguirá organizada y 
funcionando de acuerdo con sus disposiciones es
peciales.

Inspección general del Trabajo.
Artículo 34. La Inspección general del Trabajo 

asumirá, bajo la inmediata dependencia del Jefe 
del Departamento, la alta inspección de los servi
cios que le fueron encomendados por el Decre
to de 1." de marzo de I906, y funcionará organi
zada y en la forma que determinan las disposi
ciones especiales por que se rige.

La Inspección general del Trabajo estará re
gida por un Inspector general con categoría 
efectiva de Jefe Superior de Administración.

Habrá un Subinspector general, qué será desig
nado por.el Ministro de Trabajo y Previsión en
tre los Jefes de Administración de la plantilla 
técnico-administrativa del Ministerio o entre los 
Inspectores regionales del Trabajo.

El Subinspector general será Jefe de la Sec
ción 'Central de la Inspección del Trabajo, y ejer
cerá con carácter permanente las funciones que 
en él delegue el Inspector general.

Los demás funcionarios que integren la Ins
pección Central y los Inspectores regionales, pro- 
.vinciales y auxiliares y los Ayudantes, serán de
signados por el Ministro de Trabajo y Previsión 
a propuesta del Consejo de Trabajo, según las 
disposiciones especiales que regulan este servi
cio.

Inspección general de Previsión.
Articulo 35. La Inspección general dé Previ

sión tendrá a su cuidado todas las funciones enco
mendadas a la Comisaría general de Seguros por 
la Ley de I4 de mayo de I908 y disposiciones pos
teriores; las que dimanen del Real decreto de 9 de 
abril de I926, referentes a las entidades de aho
rro, y como interventora, inspectora y gestora, 
conforme a cada una de las disposiciones orgá
nicas, las (¡ue afectan a los seguros del Estado no 
reservados al Instituto Nacional de Previsión, 
conforme al Real decreto de.20 de noviembre de

y a l°s seguros que, aun no siendo del Esta
do, son de carácter obligatorio.

' Artículo 36. La Inspección general de Previ
sión estará regida por un Inspector general con 
la categoría < lectiva de Jefe Superior de Admi
nistración. el cual tendrá las prerrogativas y fun
ciones que se asignan al Comisario general en la 
Ley de I4 de mayo de I908 y las encomendadas 
posteriormente al Director general de Previsión 
y Corporaciones en el ramo de Previsión. .

Artículo 37. La Inspección general de Previ
sión se hallará constituida por los siguientes 
servicios:

x Subinspección general de Seguros.
Subinspección general de Ahorro.
Servicios especiales. I
La Subinspección general de Seguros y la del 

Ahorro estarán desempeñadas por Jefes de Ad
ministración del Cuerpo de Seguros, libremente 
nombrados por el Ministro.

Artículo 38. La Subinspección general de Se
guros estará constituida por las siguientes Sec
ciones :

1 ." Sección actuarial.
2 .a Sección de Intervención.
3 .a Sección de Inspección. .
4 ? Inscripciones e incidencias de las entida

des de seguros.
5 .a Propaganda y Policía del Seguro.
6 .a Estadística. .
Articulo 39. La Subinspección general del 

Ahorro estará constituida por las siguientes Sec
ciones :

Cajas generales de Ahorro.
Entidades de ahorro combinado.
Cajas profesionales especiales.
Cajas rurales y de crédito al artesanado.
Patronato, propaganda y policía.

1.a 
2.a 
3-n 
4.a 
5-a
6.a Estadística. .
Artículo 40. El personal.de la Sección p11' 

mera de la Subinspección general de Seguros se 
¡nombrará entre los que hayan sido aprobado1' 
en los cursos especialmente organizados para la 
Inspección del servicio actuarial por el Minister1 
He Trabajo y Previsión, en las condiciones íija' 
das en la Real orden, de 21 de febrero de I929, ex
cepto el Jefe, que podrá ser nombrado librem^n' 
te por el Ministro entre personas de reconocma 
competencia, conforme a lo que se estipula 6,1 
dicha Real orden.

Artículo 4I. El personal de las Secciones se
gunda y tercera será elegido entre el del Cuet 
po de Seguros por la Inspección general, si ft,c' 
ra menester, previo examen de aptitud.'

Artículo 42. El personal de las demás SeL' 
ciones de la Subinspección general de Seguros 

irá libremente designado por el Inspector genera 
entre los pertenecientes al Cuerpo de Seguros.

Artículo 43. El personal de la Subinspecci01^ 
del Ahorro se nombrará en la medida de las 
ponibilidades de la plantilla del Cuerpo de 
guros entre funcionarios dél mismo, atendí61’ 
do a la compatibilidad.de los servicios y con ca 
go a los ingresos de las propias entidades, co*1 
forme al Real decreto de 9 de abril de I926.

Artículo 44. Si el personal susceptible de adap 
tación al trabajo de ambas Subinspecciones 11 _ 
fuera suficiente, se completará con el que la I*1® 
pección general proponga al Ministro, ingresan 
al servicio de la Inspección en las mismas 
ciones qu? el personal del Cuerpo de Seguros, s
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otro derecho, aparte del percibo de la remunera- 
cion correspondiente a la categoría de aspirante, 
Moe a la ocupación de las vacantes que se vayan 
produciendo en dicho Cuerpo.
' El percibo de los haberes se efectuará a cargo 
t e los ingresos especiales que las propias entida
des efectúen con arreglo al Real decreto 'de 9 de 

Aibril de I926 para los gastos del servicio.
Para el ingreso del personal suplementario que 

se indica más arriba, se considerará como un se
gundo titulo, a los efectos de las disposiciones 
vigentes para el ingreso en el Cuerpo de Seguros, 
la cualidad de hallarse adscrito al servicio del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión más de dos años, 
y como una condición preferente más la de haber 
’ngresado por oposición.

Articulo, 45. , La Sección de Servicios especia- 
cuidará, bajo la inmediata dirección del Ins- 

,’e^tur general, de la gestión, intervención o sim- 
. 1 e inscripción como exceptuadas, en la medida 

Hue señala cada disposición orgánica, de los or
ganismos de previsión que, con arreglo a las atri- 

conferidas a la Inspección general en e! 
b ¡'y'10 .35: establezcan o estén estaiblecidas 
aJy la jurisdicción del Ministerio de Trabajo v 

deísp^11 P°r, 77? de la naturaleza y técnica 
tes S.Lbino y del Ahorro, para cubrir los diferen- 

tingos y necesidades previsoras en colabora- 
conr otrüs departamentos ministeriales a 

!',s sig^ieines" P°r raZÓn de SU con10 son 
Fos°?P\Sa^ dC1 SegU'ro ligatorio para lo¡ ries- 
aí-Lmóvi vniS!H,rte de VÍaj€r°S P°r feri-<>carril. 
nisterios d' Jlavegacion' en relación con los Mi- 
(lecrd, i 1Po'lnent<, y Marina, conforme al Real 
grieto de 13 de octubre de I928.
™hwSd“r¿a de' Para los riesgos
la l>r?; í ■ navegación aerea, en relación con 

csidencia del Consejo de Ministma 1-, •
er-nedio de la Dirección gen ral 

conforme al Real decreto Hp 11 1 Aer°náutica, Mutualida^aAVr^rde^SegÍro3^4006
para los riesgos que afectan a la Tran0 
PJ'. en relación con el MinisterioT v Cam" 
Economía Nacional, con'forme al p^/^nento y 
'¡LAnoviembf!i de y .¡i....LiAmPLAA

Chentes del mercado de Z 2n^lvencra dc los 
relación con el Ministerio de"It '?’ t /s pa ñ o 1- e n

'ine aceptan las foruns 'i"'’1 ' medÍc?ardlacéutica '' rieZ de no SegUr° paríl

'-'«■nAiA ArAuZA" f1 ,MAsterto de la 
''y?1 .'k Sanidad. de la lección ge- 
"‘AAtAAnA AlLA qA e"tre sus SO" 
rel«i<-n con el Mln LAC L6"?0!!.68 benéficas, en 

Mutualirk 1 / 110 <€ a Gobernación. 
ahorro y de'esLim?^1' P&Va el fomento del 
f°n el Ministeri.?dp°Ta ^o^rés, en relación 
n,ervenci.n de T tMC’°n pÚblÍca y con 

ArticUL . Ut° Nací0™! de Previsión. 
el eual nndr/epend-ran del ^spector gene- 

"r'na que esti! ,\"l^ail,zar estos servicios en la 
AJÍ eficacia í-, \K lna/s eonveniente para su mc

- i Asesoría dc Accidentes del Traba

jo, conforme a su disposición orgánica (capítulo 
VIII del titulo II del libro III del Código de Tra
bajo) ; la Secretaría general, el Archivo y Regis
tro. la Jefatura del Personal, la Secretaria técni
ca y la Oficina del Arquitecto de la Inspección ge
neral.

Artículo 47. Como organismo consultivo de la 
Inspección general en materia de Seguros actua
rá la Junta consultiva de Seguros, con la orga
nización y en la forma que previe y detalla el Real 
decreto de 26 de mayo de I929 y a la que se agre
gará el Subinspector general del Ahorro.

Artículo 48. Será organismo asesor de la Ins
pección general en materia de ahorro la Junta 
consultiva del Ahorro, con dos Secciones, una de 
Cajas generales y otra de las demás -Cajas, y que 
estará constituida en la siguiente forma:

El Inspector general de Previsión. Presidente.
El Subinspector general del Ahorro. Vicepre

sidente.
Vocales natos: El Director general o el Sub

director de Trabajo, el Director general de Cor
poraciones o uno de los Subdirectores de esta 
Dirección general, el Subinspector general de Se
guros, el Asesor jurídico del Ministerio de Tra
bajo y Previsión, el Presidente y Secretario de 
la Confederación Española* de Cajas de Ahorros 
Benéficas, un representante del Ministerio de la 
Gobernación, designado por éste; un represen
tante del Instituto Nacional de Previsión y otro 
*le sus Cajas colaboradoras, designados por el Ins- 
/tituto; cuatro suscriptores, asociados o imponen
tes en las entidades inscriptas o en Cajas gene
rales de ahorro desde seis años antes de la desig
nación, que no formen parte de sus organismos 
directivos o administrativos.; un Director, Vocal 
o funcionario de cada una de las tres Cajas ge
nerales de ahorro inscritas que a fin de cada ejer
cicio reúnan mayores cantidades de ahorro de 
primer grado; designados ¿stos sietes Vocales 
por el Ministro de 1'rabajo y Previsión. Ocho 
Delegados de otras tantas Cajas generales de 
ahorro, designados por la Confederación Espa
ñola de ( ajas de Ahorro benéficas: debiendo cada 
una de ellas nombrar un Delegado de entre sus 
Directores, Vocales o funcionarios. Un Vocal, re
presentante de las Cajas rurales de Sindicatos 
agrícolas; otro, de las entidades de objetivos y fi
nalidades,especiales; otro, de las entidades de ca- 
pilahzacion; otro, de las Caja's profesionales o 
gremiales, y otro, de las entidades mercantiles: 
nombrados por las mismas en una elección que • 
isc anunciará en el "Boletín Oficial” de la Ins
pección general de Previsión, invitando a las en- 
Ilda< 7 interesadas a que en un plazo de quince 
(h.is 1 emitan a dicha Inspección en pliego ce
nado una propuesta dc candidatos. Transcurrido 
el plazo, se verificará el escrutinio ante una Co- 
niisi-m. presidida por el Inspector general, y que 
es! ai a compuesta por el Subinspector ,061 Ahorro 
y dos Vocales de la Junta1 con el Secretario, for- 
mam ose una lista con las personas propuestas, 
que se elevara al Ministro, para que designe ei 
repi esentante de cada grupo, dentro de los que 
liguicn en la primera mitad de la lista respectiva.

Inspección general de Emigración.
Aiticulo 49. La Inspección general de Emi- 

giaciun tendrá a su cargo todos los servicios re?
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lacionados con la tutela de los emigrantes en el , 
interior del país durante sus viajes y mientras j 
permanezcan expatriados, en todos los órdenes y । 
modalidades, de acuerdo con lo que preceptúan la r| 
Ley y el Reglamento de 20 de diciembre de I924 
y disposiciones complementarias, más los relati- | 
vos a la administración y custodia del tesoro del 
/emigrante y de la Caja especial de seguros en ' 
bene'íicio de aquellos. . |

Artículo 50. Al frente de este organismo exis- 
tira un Inspector general, nombrado libremente | 
por el Gobierno entre los funcionarios de dicho , 
servicio. .

Articulo 51. Para sustituir al Inspector gene
ral en ausencias y enfermedades y ejercer las fun
ciones que actualmente venían encomendadas al ' 
Subdirector general de Kmigración por las dis- । 
]>osiciones vigentes, habrá un Subinspector ge- ; 
neral de Emigración, designado por el Ministro 
de Trabajo y Previsión, entre los funcionarios del 
ramo especial de la clase de Jefes que cuentan 
quince años, cuando menos, de servicios efectivos 
en tai categoría. . .

Artículo 52. Como Cuerpo consultivo e ins
pector en las materias mencionadas en el artículo 
49. actuará la Junta Central de Emigración, que 
estará formada por los siguientes Vocales:

Un Presidente, nombrado por el Ministro. , 
El Director general o el Subdirector de Trabajo. 
El Director general de Agricultura.
El Inspector general de Emigración.
El Inspector general de Previsión.
El Inspector general de Sanidad exterior.
Un representante de cada uno de los Depar

tamentos ministeriales de Justicia y Culto. Ejér
cito y Marina, y otro de la Secretaría general 
de Asuntos Extériores, designados todos ellos 
entre los funcionarios que desempeñen servicios 
que guarden mayor analogía con las cuestiones 
migratorias. •

El Catedrático de Derecho internacional de la 
Universidad Central.

Eí Subinspector general de Emigración. ,,
Dos Vocales designados por la representación 

obrera del Consejo de Trabajo.
Un Vocal femenino designado por la Junta 

Central para la protección de los menores y mu
jeres, . . .

Otro Vocal femenino designado por la Comi
sión permanente del Consejo de Trabajo.

Un representante de la Liga Marítima españo
la. otro de la Junta Nacional del Comercio español 
en Ultramar y uno por cada uno de los países de 
América que ía Inspección general de Emigración 
determine, elegidos por las Cámaras de Comer- 

Icio y Sociedades españolas establecidas en el niis- 
mo país, y un representante de la Asociación de 
españoles de Ultramar, todos los cuales figuran 
en la actual constitución de la Junta.

Dos Vocales nombrados libremente por el Mi
nistro de Trabajo y Previsión entre las personas 
(pie más se hayan distinguido en cuestiones so
ciales y de emigración.

Será también Vocal de esta Junta, con voz. 
pero sin voto, el Asesor jurídico del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

Será Vicepresidente de la Junta el Vocal de 
ella que la misma designe, y Secretario, sin voz 
ni voto, un funcionario de la Inspección de Emi-

gración. designado por el Inspector general. .
I 1 Artículo 53. El Presidente de la Junta sera 

nombrado precisamente entre quienes reúnan
1 algunas de las condiciones que se señalan en los
1 apartados siguientes: . ,
| a) Pertenecer o haber pertenecido a la Ca

rrera diplomática1 o consular, con categoría a
1 menos de Je'fe de Administración de primera el-1'
I se. y haber prestado servicios durante dos anos 
, en países de Ultramar.

I b) Ser Inspector o Jefe de .setvicio de cini- 
gración. activo o excedente, tener la categoría 
administrativa antes indicada y haber prestado

1 servicios en su empleo durante diez años como 
mínimo.

Artículo 54. Como delegación permanente dc 
la Junta Central de Emigración para intervenu

1 en los asuntos (pie por su escasa importancia no 
' requieran oír al Pleno, funcionará un Comité es-.

pecial formado por el Presidente y Vicepresiden- • 
te de la Junta, el Inspector general de l'.migi'11' 
ción, uno de los Vocales obreros de la Junta, e 
Jefe de la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Previsión y el Jefe de los servicios a . 
que pertenezca el asunto o asuntos en (pie hay-1
de entender el Comité.

Articulo 55. Quedan di sueltos los Patronato^ 
provinciales y locales de Acción Social y Emigré' 
ción constituidos por virtud del Real decreto
Iq de febrero de I929. . .

Artículo 56. Las Juntas municipales de inlor-, 
inación de emigrantes creadas con carácter inte
rino por Real orden de 12 de febrero último (pie- 
darán constituidas con carácter definitivo, des
empeñando la misión que les ha sido conferida, 
pudiéndose agregar a cada una de ellas, CQ1U° 
Vocal, donde lo hubiere, un antiguo residente cu 
países de América, designado por la Asociación 
de Españoles de Ultramar.

La Inspección general de Emigración propon
drá al Ministro la creación de Juntas de esta 
clase en todos aquellos Municipos donde las con' 
veniencias del servicio vayan aconsejando su 
tablecimiento.

Junta' de Colonización interior.
Artículo 57. La Junta de Colonización interio- 

• tendrá a su cargo la ejecución de la ley de Co' 
Ionización de 30 de agosto de I907 y su Repa' 
mentó de 23 de octubre de I9I8, y entenderá 
la administración dc las Colonias agrícolas 
establecidas, de acuerdo con dichos textos 1 g 
gales, y en la liquidación de aipiellas cuya situ-1 
ción económica y social así lo aconsejen. , .

i Articulo 58. La Junta de Colonización inten" 
| se compondrá de un Presidente libremente noi’^ 
' brado por el Gobierno, que tendrá categoría 
I Jefe superior de Administración; los Directo1" 
i generales de Trabajo, Agricultura. Montes. C 
i y Pesca; cuatro Vocales titulares y cuatro -s’,_
1 plentes representantes de las Asociaciones a^ilC 
! colas y ganaderas legalmente constituidas, d । 
' se designarán conforme a lo que dispone la bpg 
' orden del Ministerio de Trabajo y Previsión

2 de noviembre de I925: un representante d? 
poseedores y propietarios de lotes de las Co 
nias existentes, elegido por ellos en la forma 'G 
se precisará oportunamente por el Mimstei 
dos Ingenieros Agrónomos y otros dos de Mon.
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